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RESOLUCION GERENCIAL N" 218-2025-GAT.MPLP/TM

!§[Q: El Expediente Administrativo N" 202502192, de fecha 24 de enero del 2025,
presentado por el administrado JACK KEVIN ESPIRITU VILLAR ¡dentif¡cado con oNl N'
60318795 por el cual solic¡ta la devoluc¡ón de dinero por pago real¡zado por concepto 000236 -
RECONOCIMIENTO DE JUNTAS DIRECTIVAS, Y;

Que, el artículo 194" de la Constituc¡ón Polít¡ca del Perú, modificada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N" 28607, en concordanc¡a con elarticulo ll deltítulo preliminar
de la Ley N" 27972,- Ley Orgánica de Municipalidades se establece que: tos Goó,emos Locales
gozan de autonomía polít¡ca, económica y adm¡nistrativa en asunlos de su competencia La
autonomia que la Const¡tuc¡ón Política del Peru establece para las mun¡c¡palidades ndica en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, administrativos y de adm¡nistnc¡ón, con sujeción al
ord e n a mie nto ju ríd ico'.

Que, el Art. 106 de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
ablece el Derecho de Petación Administrat¡va, el cual señala que: Cualquier adm¡nistrado

d¡vidual o colectivamente, puede promover por escrito el in¡c¡o de un proced¡m¡ento
dministrat¡vo ante todas y cuales quiera de las entidades, ejerciendo el derecho de petición

reconocido en el artículo 2 inciso 20) de Ia Constitución Política del Eslado. Este derecho
comprende las facultades de presentar sol¡citudes en interés particular del adm¡nistrado, de
realizar solic¡tudes en interés generat de la colectiv¡dad, contradec¡r actos adm¡nistrat¡vos, las
facultades de pedir informaciones, de formular consultas y de presentar solicitudes de gracia,

Que, el procedimiento de devolución de pagos ¡ndebidos o en exceso tiene sustento en el
artículo 38" y 40o del Texto Unico Ordenado del Cód¡go Tributario, aprobado por decreto supremo
N" 133-2013-EF

\--

Que, la naturaleza de pago indebido fluye en el articulo '12670 del código Civil, que
literalmente prec¡sa: 'el que por error de hecho o de derecho entrega a otro algún bien o cant¡dad
en pago, puede ex¡gir la rest¡tuc¡ón de quien la rec¡b¡ó

Que, med¡ante Exped¡ente Adm¡n¡strativo N' N' 202502192, de fecha 24 de enero del
2025, presentado por el administrado JACK KEVIN ESPIRITU VILLAR ident¡f¡cado con ONI N'
60318795 por el cual solicita la devoluc¡ón de d¡nero por pago realizado por concepto 000236 -
RECONOCIMIENTO DE JUNTAS OIRECTIVAS, según cop¡a simple del recibo de caja N'
0002308-20255 de fecha 2410112025, siendo el monto total a devolver de S/ 80.30 (OCHENTA
coN 30/100 soLEs).

Oue, med¡ante INFORME No 233-2025-SFPGIYAT-MPLP/TM de fecha 7 de mayo del
2025 de la Subgerencia de Formalización de la prop¡edad, informa que el recurrente no ha
real¡zado el trámite por el cual pago, para lo cual sugiere aprobar la devolución de d¡nero a favor
del solicitante, se der¡va el expediente completo del administrado para que cont¡núe con su
trámite solicitado;
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CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N" 1441, Decreto Legislativo del sistema Nacional de
Tesorería, en su numeral 3 del arlículo 20o establece como regla para la gestión de tesorerÍa la
devoluc¡ón de fondos depos¡tados por error o ¡ndebidamente, señalando "los tondos
depositados vlo percibidos indebidamente o por error como fondos púbticos. son
devueltos o ertomadds seoún conesDonda, previo reconocimiento lormal ,,or parte del
área o deDendencia encaroada de su determinación v a su resDectivo reoistro. de acuerdo
con las directivas der ente rector'

T¡ngo María, 5 de setiembre del 2025
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Med¡ante, INFORME No 130-2025-OFT-OGA/MPLP de fecha 21 de mayo del 2025, ta
Subgerente de la Oficina de TesorerÍa según su anál¡sis, ¡ndica que se realizó la ver¡flcación
minuciosa en la base de datos del SIAF-SP, en el cual SE OA VERACIDAD ex¡sten un pago con
rec¡bo de caja N' 0002308-2025 de fecha 2410112025, s¡endo el ¡mporte total de S/ 80.30
(OCHENTA CON 30/100 SOLES a nombre de JELI GABRIEL GONZALES, por concepto de
000236 - RECONOCIMIENTO DE JUNTAS DIRECTIVAS, por lo cual devuelve todo el
expediente a la Gerencia de Administración Tributaria a fin de cont¡nuar con el trám¡te y
determinar la devolución de d¡nero.

Med¡ante INFORME N' 466-202s-SGRT-GAT-III|PLP/TM, de fecha 24 de julio del 2025,
la Sub-Gerente de Recaudación Tributar¡a, informa que, considerando el precedente, y de la
rev¡sión de los acluados se puede dilucidar que la solic¡tud del Sr. JACK KEVIN ESPIRITU
VILLAR, se declare procedente ¡a devolución de dinero, por el importe de S/ 80.30 (OCHENTA
coN 30/'100 soLEs) por concepto de 000236 - REcoNoclMtENTo DE JUNTAS
DIRECTIVAS. Cuvo paoo realizado por la Sra. YELI GABRIEL GONZALES. ouien med¡ante
CARTA PODER leoal¡zada notar¡almente de fecha 21 de ¡ul¡o dol 2025 otoraa como
representante al Sr. JACK KEVIN ESPIRITU VILLAR ident¡f¡cado con DNI N' 44318795; se tiene
que la normativa desarrollada precedentemente, prevé que todo adm¡n¡strado de manera

d¡vidual o colectiva, puede promover por escrito el ¡n¡cio de un procedimiento adm¡nistntivo
te todas y cualesqu¡era de las Entidades, ejerc¡endo su derecho de la petición, emperc, esta

lacultad debe subsumirse en la fomalidad prescita por Ley pan la efectivizarlan del Acto
Adm¡nistrat¡vo, lo que necesariamente ¡mplica que el representante debe acreditar tener
legitim¡dad para obrar en representación de la persona que invoca el derccho discutido ante la
Entidad, med¡ante documento que le atribuya dicha facultad;

Que, el procedimiento administrat¡vo se sustenta fundamentalmente en principios, que
servirán de criterio ¡nterpretativo para resolver las cuest¡ones que puedan susc¡tarse en la

aplicac¡ón de las reglas del procedimiento, con parámetros para la generación de otras
disposiciones administrativas de carácter general y para suplir los vaclos en el ordenamiento
administrativo. Que el princ¡pio de informalismo refiere que: "Las Nonnas del orocedimiento
administrativo deben de ser inte¡oretadas en forma favorable a la edmisión v decisión final
de las pretensiones de los administrados, de modo oue sus derechos e infereses no sean
afectados por la ex cia de asoectos formales oue ouedan ser ubsenados dentro del

cedimiento e dicha de terceros o el
públ¡co".

l\iláxime, con OPINION LEGAL No 788-2025OGAJ/MPLP de fecha 20 de agosto del 2025,
del Gerente de la Oficina General de Asesoría Juridica, por lo expuesto preferentemente, refiere
que se continúe con el trámite pertinente, toda vez que la elaborac¡Ón de los proyectos de
resoluciones forma parte de sus funciones y se cuenla con la conformidad de la subgerenc¡a de
Recaudación Tr¡butaria.

Que, el numeral 151 .3) del artículo 151" del Texto Ún¡co Ordenado de la Ley No 27444 Ley
del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019'
JUS; señala que'el vencimiento del plazo para cumplir un acto a cargo de la AdministraciÓn no
exime de sus obligaciones estabiecidas aiend¡endo al orden público. La actuac¡ón administrativa
fuera de termino no queda afecta de nulidad, salvo que la Ley expresamente así lo disponga por
la naturaleza perentoria del plazo':

Por lo expuesto, contando con la conform¡dad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Munic¡pal N" 0'10-2023-MPLP; Ordenanza Mun¡cipal N" 036-2007-MPLP de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su Artículo 1" que "aprueba la desconcentrac¡ón de
competencias para que las Gerenc¡as de la Mun¡c¡palidad Prov¡ncial de Leoncio Prado, emitan
resoluciones en asuntos concerñientes a su cargo (... ).' Y a la Resolución de Alcaldia N" 089-
2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la delegac¡ón de facultades resolutivas y

admin¡strativas a la Gerenc¡a de Adm¡n¡stración Tributaria (... ); demás noÍmas afines;
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SE RESUELVE:

ARTIGULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE la DEVOLUCION DE DINERO ,a
favor del *. JACK KEVIN ESPIRITU i en rcpÍesentacón
de la Src YELI GABRIEL GONZALES, atoeado medianle CARTA PODER leaal¡zada notar¡almente de fecha 21 de iuho

det 202s. el importe de S/ 80.30 (OCHENTA CON 30/100 SOLES, por concepto de 000236 -
RECONOCIMIENTO DE JUNTAS DIRECTIVAS), solicitado mediante exped¡ente administrado
No 202502192, según los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente
resolución.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Oficina General de Admin¡stración a través
de la Of¡cina de Tesorefa a proceder a la devolución señalada en el artÍculo primero de la
presente resoluc¡ón.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFIQUESE la presente resolución de conformidad al artícuto
r a" y zT;lfiñióTrc-ióTenado de ta Ley N" á7444 - Ley det Proced¡miento Admin¡strat¡vo
General aprobado med¡ante Decreto Supremo No 004-2019-JUS.

REG|STRESE, coMUN|QUESE Y ARCHÍVESE.
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